
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Radicación: 760013110007-2020-00305-00  
Auto No. 1596 
 
Santiago de Cali, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
Revisada la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovida 
por MAYER ANDRES CANDELO GARCIA contra SARATH LUCIA MONTOYA 
CIFUENTES, se establece que adolece de los siguientes defectos:  
 
a. Se omitió indicar el canal digital donde deben ser notificadas los testigos, 
conforme lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 incisos 1. 
 
b. Debe aportarse prueba del cumplimiento de la obligación alimentaria por el 
demandante, allegando copia de recibo o las consignaciones, en la que se verifique 
el titular de la misma. 
 
c. Indicar en el acápite de notificaciones, el lugar, la dirección física y electrónica 
de apoderado de conformidad con el numeral 10. del art. 82 del C.G.P.  
 
d. No se acreditó que al momento de presentar la demanda se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 
demandada, el no conocerse el canal digital del demandado, se acreditará con el 
envío físico de la misma con sus anexos (art. 6 inciso 4 Decreto 806 de 2020). 
 
e. No se indica la dirección de residencia de la menor.  
 
f. No se allegó la conciliación previa obligatoria, conforme a lo estatuido en el 
artículo Art. 40 de la Ley 640 de 2001.  
 
En consecuencia, el Juzgado  
 
RESUELVE:  
 
1. INADMITIR la presente demanda.  
 
2. CONCEDER al interesado término de cinco (5) días para subsanar lo indicado, 
so pena de ser rechazada.  
 
3. RECONOCER personería suficiente al Dr. Jairo Perdomo Ospina con T.P. 37.584 
del C.S.J., para actuar en este asunto en representación del demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE 

 


